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l. lNTRODUCCIÓN

Es posible que en situaciones de crisis e inestabilidad jurídica tenga-
mos razones adicionales para ser implacables en la aplicación del derecho:

queremos que el derecho gane la fuerza que no tiene; queremos que arrai-

gue en las costumbres de todos; queremos. de una vez por todas. dotar de

previsibilidad a nuestra vida jurídica. Ello es así. sin embargo. dependiendo
del tipo de crisis al que nos enfrentemos. En efecto. según me parece. nues-

tra reacción merece ser fundamentalmente otra si la situación a la que nos

enfrentamos es una de alienación legal, es decir, una situación en donde el

derecho no representa una expresión más o menos fiel de nuestra voluntad

como comunidad sino que se presenta como un conjunto de nomias ajeno a

nuestros designios y control. que afecta a los intereses más básicos de una

mayoría de la población. pero frente al cual la misma aparece sometida 3. Si

' Agradezco especialmente a Marcelo Alegn: y a Felix Ovejero por sus comentarios a una ver-

sión anterior de este tem).

3 Se podría sostener para el derecho. entonces. lo que Karl Marx sostuvo para cl trabajo. en cuanto

a que "el objeto que el trabajo produce. su producto. lo confmnta como algo ajeno a cl. como un poder
independentliente del productor... (la) manifestacion del trabajador en su producto implica que no sólo

su trabajo se conviene en objeto. con una existencia externa. sino tambien como algo que existe fuera

de el independiente y ajeno. y deviene cn un poder autosuficiente opuesto a el, que la vida que el ha

entregado al objeto lo confronta. hostil y ajeno... el trabajador se convierte en un esclavo de su objeto"
(MARX. 2002: 86-7). Tal como he planteado al concepto. concibo la idea de alienación legal como

contracam de lo que. cn los orígenes dcl constitucionalismn. se conoció como la idea del autogobierno.
Según lo que señalaban ideúlogos republicanos como J. J. Rousseau —en una aproxilttacion retotnada
luego tanto por las revoluciones francesa y norteamericana. como por los revolucionarios
'
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era aquella que podía reconocerse a si misma reflejada
en las normas que la regian. Dichas normas pasaban a ser asi expresión y condición del autogobierno
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nuestra crisis juridica tiene que ver más con esta última situación. luego.
parece injusto tratar todas las violaciones al derecho como propias de suje-
tos que quieren tomar ventaja de los esfuerzos de otros. Más bien, es dable

esperar que muchas de tales violaciones representen reacciones comprensibles
y atendibles producidas por ciertos grupos frente a un derecho que los igno-
ra o margina indebidamente. En tales casos, aquel énfasis en la aplicación
inflexible del derecho no resulta sino un acto de extraordinario dogmatismo
—una pura injusticia que tertnina de poner aI derecho cabeza abajo.
En lugar de rescatar, entonces, a aquellos que son víctimas del derecho. se

pretende asegurar que se les impongan normas destinadas a maltratarlos

—normas en cuya creación y modificación tales sujetos no han tenido par-
te. como debieron haberla tenido en tanto miembros de una comunidad que

pretende situar a todos en un pie de igualdad—.
‘

Por supuesto, cuando se reconoce la pobreza del derecho —cuando se

admite la existencia de una situación de alienación legal como la que esta-

ríamos padeciendo——se abren riesgos enormes. Habrá, sin duda. aprovecha-
dores que quieran tomar aquella declaración como una “carta blanca" para

scometer desmanes, invocando la existencia de un derecho fundamentalmen-

te injusto. Habra quienes piensen que. de este modo. no se hace sino alentar

la anarquía y la violencia —una situación de “todo vale" carente de toda

regulación legal—. Habrá quienes denieguen la plausibilidad de una afirma-

ción tal, ante la ausencia de una “tercera instancia" (entre los funcionarios

públicos y la ciudadanía) capaz de determinar con autoridad y certeza la

gravedad de la Crisisjuridica que se enfrenta. y sus subsiguientes consecuen-

cias. Se nos puede preguntar, entonces: ¿quién puede arrogarse el derecho

de decirnos que estamos en una situación de alienación legal?
Lo cierto es. sin embargo, que similares interrogantes y temores fueron

planteados hace siglos atrás, y que ellos recibieron, desde entonces. respues-
tas lúcidas y muy meditadas. De allí que. si algo es notable en la actualidad

del constitucionalismo. ello es el modo en que esta disciplina se ha desen-

cnmparltdo. Una situación dc alienación legal aparecería. entonces. cuando las normas destinadas a

posibilitar Ia autodeterminación colectiva \ icnen a socavarla. o hacerla imposible (la alienación. tambien

podria ser parcial. cuando un grupo dc la sociedad sc encuentra stsletnalicatncnle afectado por dichas

normas. que itnposibililan su capacidad para participar dc aquella tarea colccliva del aulogubiemo). L'as

ideas de aulogobicmo y alienación legal quedan asi planteadas como dos extremos teóricas. no facilmente

visibles en la realidad política (aunque la practica dc las dictaduras pucth redcscrihirse, en una mayoria
de casos. como modelando una situacion de alienación legal). Corresponde que nos preguntcmos. entonces.

cuan lejos o cerca sc encucnlra nuestro sistema dc gohicmn dc aqucllos dos extremos. En la medida en

quc este esquema lcorico nos interese. cl mismo nos ayudara a posicionar al gobiemo de turno como

mas o Incnos justificado. y a sus normas como mas o menos mcrcccduras de respeto.
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tendido de reflexiones que le eran cruciales, lo que provoca que hoy tenga-
mos dificultades para pensar sobre un fenómeno central para nuestra vida

jurídica. Por tales descuidos. hoy quedemos enfrentados al serio riesgo de

penalizar a quienes son. en buena medida al menos. meras víctimas del dc-
recho ——sujetosnecesitados de amparo y reparación, en lugar de castigo—.

En lo que sigue. y para comprender mejor el tipo de fenómenos al que
la actual crisis jurídica nos enfrenta. me detendrá muy especialmente en el
análisis de la idea de resistencia al poder. una idea nacida en la Edad Me-
dia, central al constitucionalismo desde entonces y hasta avanzado el siglo
XVIll. y olvidada básicamente a partir de allí. Dicho concepto, según en-

tiendo, puede ayudarnos a echar luz sobre el tipo de problemas que son

propios de situaciones de alienación legal como la que hoy podríamos estar

atravesando.

ll. RESISTENCIA CONSTITUCIONAL Y OTROS CONCEPTOS AFlNES

Según entiendo. no contamos en la actualidad con buenas herramien-
tas teóricas para pensar en tomo a situaciones como las aquí descriptas, de

alienación legal. Aquí, me interesa reflexionar sobre episodios de protesta
que. según asumo, son distintivos de estas situaciones de alienación legal y
a los que llamaré episodios de resistencia I'()Il.\'lÍIllL'ÍOI1a[. Estos episodios,
en mi opinión, se distinguen por la presencia de violaciones del derecho

positivo. que pueden asumir un carácter violento. destinadas a l'rustrar le-

yes. políticas. o decisiones del gobierno de turno 3. Para determinar si tales

acciones son legítimas, y eventualmente acciones justificadas. deben

consultarse muchas variables pero una, en especial, destaca por su relevan-

cia. y ella tiene que ver con la existencia o no de un contexto de alienación

legal. Este hecho genera enormes problemas, dadas las obvias dificultades

que tenemos y siempre tendremos para determinar cuándo nos encontrarnos

en una situación tal, o qué respuesta resulta aceptable dar —qué tipo de

resistencia constitucional resulta justificable- en dicho contexto. Para en-

contrar algún tipo de apoyo desde donde comenzar a pensar, frente a dudas

semejantes, recurriré al auxilio de reflexiones teóricas ya avanzadas frente a

situaciones en parte análogas a la descripta. Todas ellas, claramente, van a

forzamos a indagar en los límites mismos del constitucionalismo.

Contemporáneamente,las ideas más cercanas con las que contamos para

explorar dicho fenómeno son algunas como la de desobediencia civil. o la

de objeción de conciencia. Por ello. antes de cualquier otro paso, quisIera

’Esta definicion esta nIoldeada a partir dc la definición que da Hugo Bedau sobre la desobedien-

cia civil. y a la que me refiero más abajo.
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detenerme a distinguir el fenómeno del que aquí me ocupo de situaciones

de violación del derecho como las dos citadas.

Para empezar. una de las notas distintivas que la literatura ha asociado

con conceptos como los de desobediencia civil y objeción de conciencia es

la de la no-violencia. mientras que en los fenómenos aquí bajo examen el

dato de la violencia parece ser uno central en la descripción de los mismos.

Tomemos. por caso, una definición más o menos estándar de la desobedien-

cia civil. como es la que ha dado en su momento Hugo Bedau (BEDAU. |96|:

óól). En opinión del profesor de Harvard. “Cualquiera comete un acto de

desobediencia civil si y sólo si actúa ilegal. pública y pacíficamente y con

el propósito de frustrar (una de las) normas. políticas o decisiones de su

gobierno".
A resultas de una definición como aquélla. las semejanzas y diferen-

cias entre las acciones que llamo de resistencia constitucional y la desobeï'

diencia civil, parecen obvias. Por un lado, ambos tipos de acciones regis-
tran un carácter público; incluyen en su núcleo comportamientos que son

considerados contrarios al derecho positivo; y confrontan directamente con

k algunas normas, políticas o decisiones del gobierno. Sin embargo, por otro

lado, y como mínimo, las acciones aquí bajo examen pueden involucrar un

grado de reflexión y autoconsciencia mucho menor que el que suele aso-

ciarse con la desobediencia civil; y además ellas suelen acompañarse de actos
de violencia que resultan ajenos a la desobediencia civil.

Autores como John Rawls —que, en su definición de la desobediencia

civil se apoyan en el clásico análisis de H. Bedau— refuerzan aquellas di-

ferencias al sostener que la desobediencia civil es aquella que “sólo surge

dentro de un Estado democrático mas o menos justo en aquellos ciudadanos

que reconoce/1 y aceptan la legi/¡midud¿le la Conslilución (RAWLS. |97|:

363. énfasis añadido). Es por este reconocimiento que los que se involucran

en acciones de desobediencia civil (u objeción de conciencia) aceptan pade-
cer las penas que el derecho dispone en contra de ellos: existe. finalmente.
una aceptación de la validez general del derecho, que se cuestiona en algún

aspecto específico (COHEN, l97 l ). Aquí, sin embargo, y conforme hemos di-

cho, nos encontramos con una situación que se distingue particularmente por

una disputa en tomo a la validez de las bases mismas de la organización
constitucional 4. Lo mismo ocurre si tomamos como punto de referencia los

4 En su análisis de la desobediencia civil. Rawls explícitamenteno trata de este tipu de casos. a

los que asocia cun formas de "acción Inililanle", La acción militante. dice Rawls. "noesta dentro de los

límites de la fidelidad a la ley. SHIO que representa una oposicion más profunda al orden legal. Se con-

sidera que Ia estructura basica es... injusta o difiere... enormemente de sus ideales prol‘esados"(RAWIS.

|97|: 3674i).
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estudios realizados por Ronald Dworkin al respecto. Para el. quienes se

involucran en actos de desobediencia civil "aceptan la legitimidad funda-
mental ¡(mm del gobierno como de la cmnunidad. actúan para renunciar, mas

que para desafiar su deber como ciudadanos" (DWORKIN.. ¡985: lOS. énfasis

añadido). Las diferencias entre estos casos de desobediencia civil y los que
se encuentran aqui bajo examen resultan. por lo tanto. significativas.

Las distancias conceptuales todavia son mayores si lo que comparamos
son estos casos de resistencia constitucional. y los llamados actos de obje-
ción de conciencia (mnscimiiuus rejiisal) 5. Según .lohn Rawls, la objeción
de conciencia implica "desobedecer un mandato legislativo mas o menos

directo o una orden administrativa" (RAWLS. l97l: 368). Éste sería el caso.

por ejemplo, del individuo que se resiste a involucrase en el servicio militar

por rechazar la violencia que es propia del mismo. A diferencia del caso de

la desobediencia civil. aqui no se apela a las convicciones de justicia de la

comunidad. sino a las propias. No se pretende (al menos primariamente) en

este caso. hacer un llamado al "sentido de justicia de la mayoría"; ni tampo-
co se actúa. necesariamente. a partir de principios políticos —-—siendo habi-

tual que se lo haga, por ejemplo. en razón de principios religiosos o de otro

tipo— (RAWLS. l97I: 369).
Nos encontramos así. nuevamente. frente a acciones fundamentalmen-

te pacíficas e individuales, y producto de una meditada reflexión, que con-

trastan con el carácter normalmente no-pacífico. colectivo, y más o menos

espontáneo de las acciones antiinstilucionales. Esta situación es la que nos

debe llevar mas allá de conceptos como los señalados, a los fines de enten-

der mejor el tipo de fenómenos a |0s que nos enfrentamos. y no leer situa-

ciones nuevas a través de lentes teóricas preparadas para abarcar situacio—

nes de tipo fundamentalmente distinto. Es a estos fines que‘ a continuación,

prestaré atención al concepto de resistencia a la autoridad. que parece en-

contrar una afinidad mucho mayor con los fenómenos que son objeto de

estudio en este escrito.

LA RESISTENCIA A LA AUTORIDAD EN EL NÚCLEO DEL CONSTITUCIONALISMO

A diferencia de lo que parecía ocun'ir con conceptos tales como los de

desobediencia civil u objeción de conciencia —-que, a pesar de haber sido

pensados para tratar sobre situaciones de crisis legal vinculadas a las que

aquí nos interesan, resultaban estrechos a la hora de entender fenómenos

5 Aqui asiinilo las ideas de objeción de conciencia con lo que John Rawls describe como

i'mixciniliims rrfuxul.
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como el de la resistencia constitucional el concepto medieval de “resis-

tencia a la autoridad" si se muestra fértil para nuestros propósitos. En

efecto, a pesar de las varias aproximaciones que podemos encontrar sobre-

el tema. todas ellas tienden a hablamos de acciones normalmente de tipo
violento, contrarias al derecho vigente. y llevadas a cabo por sujetos que
sienten que el orden legal trabaja en su contra. En un sentido estricto, tales

resistencias originales tendieron a aparecer frente a situaciones que aquí
describimos como de alienación legal. esto es, situaciones en donde el dere-

cho aparecía completamente alejado del control de ésta. y actuando en con-

tra de sus intereses más básicos Todo esto nos habla de un fuerte parentes-
co entre estas acciones originales de resistencia y las que aquí queremos
examinar. Lo que separa a unas de otras, en todo caso, es que en el concep-
to original de resistencia Ia misma aparecía frente a autoridades políticas perol
no democráticas 6; frente a un derecho que, por lo mismo, no se esperaba
que fuera expresión de la voluntad comunitaria aunque sí respetuoso de los

intereses básicos de la comunidad y vinculado con actos más específicos:
habitualmente, la remoción (y aun la muerte. según propusieran en su mo-

\ mento los teólogos católicos) del mandatario de turno; o el cambio radical

de régimen de gobierno (tal como pasaria. por ejemplo. con la llegada de la

revolución norteamericana). Puede ser útil. entonces. repasar algunas de las

discusiones que se generaran en derredor de la idea tradicional de la re-

sistencia: la riqueza de las mismas puede echar luz sobre situaciones como

las que hoy enfrentamos, ante las cuales no sabemos. habitualmente.
cómo reaccionar.

Ante todo puede ser importante decir que. al apoyarnos en la noción

deresistencia a la autoridad, recuperamos un concepto que, desde la Edad

Media. fue objeto principal de estudio de todos aquellos interesados en los

problemas de la filosofía política y jurídica. Tales reflexiones en torno a la

resistencia cobraron especial significado a partir de la ruptura de la unidad

religiosa europea, los sucesivos enfrentamientos entre católicos romanos y

protestantes reformistas, y sobre todo. la consiguiente posibilidad de que
los deberes religiosos entraran en tensión profunda con los deberes de obe-

diencia hacia el poder político (LINDER. l966: 125-6). Notablemente, y a fuer-

za de ser consecuentes con su razonamiento, autores prevenientes muchas

" Por el momento. tomo el concepto de democracia cn su acepción mas fina, vinculada cun la

clcccitin periódica de autoridades. en el ¡narco de la vigencia dc ciertos derechos basicos (DMIL. l‘)9l ).

Cabe acotar. adenuis. que —aunque la idea de la resistencia fue variando con el Iiempo- en sus prime-
ras presentaciones se dejaba a la misma. en una mayoria de casos. en manos de una elite. única legiti-
mada para llevar a cabo acciones tan extremas y riesgosas.
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veces de un rígido conservadurismo. comenzaron a abrir grietas dentro de
sus propios dogmas. Es que —se preguntaban- ¿a quien debemos obede-
cer si la autoridad política. eventualmente. deja de coincidir con la autori-
dad religiosa? Por otra parte. estas reflexiones eran urgidas por la necesi-
dad de hacer frente a las extraordinariamente influyentes enseñanzas de San
Pablo acerca de los incondicionales deberes de obediencia del pueblo 7; los
reclamos de San Agustin en cuanto a que los gobernantes debían seguir
siendo respetados como representantes de Dios. aun cuando no cumplieran
adecuadamente con sus deberes politicos: y muy particularmente. y con el

paso del tiempo. a sectores importantes de la propia doctrina luterana. que
vino a respaldar el poder de las monarquías absolutas‘ fundándolo en la in-

capacidad de la gente para reconocer los mandatos de Dios, en contraste

con los poderes de las autoridades para descifrar aquella voluntad divina ll.

De este modo. y hasta fines del siglo XVIII. la idea de resistencia a la au-

toridad creció hasta llegar a ocupar un lugar central dentro del constitu-

cionalismo.

En efecto. hacia fines del siglo XVIll, y de la mano de John Locke, la

resistencia a la autoridad apareció como una de las cuatro ideas que. según
entiendo. distinguieron al constitucionalismo en sus orígenes. Así, la idea

de resistencia tendió a aparecer junto cori la referida al carácter inalienable

de ciertos derechos básicos; la idea de que la autoridad era legítima en la

medida en que descansaba sobre el consenso de los gobernados. y aquella
que decia que el primer deber de todo gobierno era el de proteger los dere-

chos inalienables de las personas. En dicho contexto —sc afirmaba- el

7
Según sostuviera San Pablo en el famoso cap. l] de la Epístola de los romanos —y que se

constituyen durante buena parte de la Edad Media en la cita bíblica mas influyente de lodas- los po-

deres existentes derivaban de Dios. por lo cual cualqutem qtte osara resistirlos resistia a Dios. y se en-

contraba condenado a sufrir eternamente. En sus palabras. “Todos deben someterse a las autoridades

constituidas. porque no hay autoridad que no provenga de Dios y las que existen han sido establecidas

por ele En consecuencia. el que resiste a la autoridad se opone al orden establecido por Dios. atrayendo
sobre sf la condenación".

" De todos modos. es importante enfatirar que dentro mismo del ltttetanistno se fueron dando

interesantes desarrollos Ieoricos. que lentatnente ayudaron a msquebrajar las sólidas paredes de la doe-

trina que venían a apuntalar. Estos desarrollos se vincularon tnuy especialmente con los estudios lleva-

dos adelante por Philip de Hesse a comienzos del siglo XVI. Hesse reflexionó. entonces. acerca de la

noción luterana conforme a Ia cual todos los poderes provenían de Dios. la eventualidad de que el

emperador aliase con la tnayort’acatólica y la necesidad de resistir su autoridad por las armas Otros

juristas Iuteranos. como Manin Bueer. se preocuparnn por enfatizar los deberes de los magistrados para

defender la religión luterana. por lo que negaron la capacidad del entperador para gobemar conforme a

su voluntad discrecional y en contra de las necesidades del pueblo de Dios. En casos tan graves: soste-
nín. no podía esperarse que los funcionarios menores pertnanecieran obediente: a los reclamos Indebi-

dos del soberano.
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pueblo podía legítimamente resistir y finalmente derrocar al gobierno de tumo

en caso de que el último no fuera consecuente en cl respeto de aquellos
derechos basicos 9.

Notablemente‘ estos cuatro principios constitucionales. fundados todos

ellos en la básica idea de la igualdad esencial de todos los individuos, resul-

taron trasladados luego a las dos grandes revoluciones del siglo XVIII. la

noneamericana y la francesa. Primeramente. ellos resultaron recogidos por
Thomas Jefferson, e incorporados casi inalteradamente en la “Declaración

de la Independencia“norteamericana. escrita en l776. Siguiendo estricta-

mente a Locke. la misma declaró entonces su adhesión a las siguientes “ver-
dades auto-evidentes":

Que todos los hombres son creados iguales; que ellos son dota-

dos por el Creador de ciertos derechos inalienables; que entre ellos se

encuentran el derecho a la vida. la libertad. y la persecución de la fe-

licidad; que l0s gobiernos son establecidos entre los hombres con el

objeto de asegurar tales derechos, y que derivan sus justos poderes del

consentimiento de los gobernados: que cuando sea que una forma de

gobierno deviene en destructiva de aquellos fines, el pueblo tiene el

derecho de alterarlo o abolirlo, para instituir uno nuevo, fundando sus

principios y organizando sus poderes en tal forma que sea la más con-

ducente para su seguridad y felicidad.

La “Declaración de los Derechos del Hombre." aprobada por la Asam-

blea Nacional de Francia el 26 de agosto de ¡789, siguió en buena medida

el ejemplo anterior. Así. por ejemplo, proclamó la existencia de “derechos

naturales. imprescriptibles. e inalienables“; afirmó Ia libertad e igualdad
básicas de cada persona (art. l°); y sostuvo que el objeto principal de toda

asociación política era el de preservar los derechos naturales e imprescrip-
tibles del hombre‘ que son los derechos a la "libertad, propiedad. seguridad.
y resistencia a la opresión" (art. 2) ¡0.

" Locke. en panicular. desarrollo este tipo de ideas muy especialmente en reaccion contra los

escritos de Ruben Filiner —sobre todo I’uII'iurrlm— en donde el último defendía una concepción

"paln'arcalista" del poder. Conforme a la misma, el rey estaba justificado de ejercer su poder sin aten-

cion a la voluntad de sus súbditos. del mismo modo en que un padre ejerce el poder sobre sus hijos sin

consultarles. El poder del re). afirmaba Filrner‘ provema directamente de Dios y no de algún tipo de

consenso popular. por lo cual no puede ser resistido en ningún caso (FlLMEK, |99| ). En su opinión. el'rey
—como el pudre- debía tener la capacidad de disponer aun sobre la sida de quienes estaban a su cargo

(tal como se desprendía de la panihola religiosa sobre Cassius. que había arrojado a su hijo desde un

acantilado). Tales poderes extremos se justificaban ante la facilidad con que las pelsonas se dejaban
anastmr hacia comportamientos erraticos y anarquicos

l" Los representantes del pueblo frances, constituidos en Asamblea Nacional. considerando que

la ignorancia. el olvido o el desprecio de los derechos del hombre son las únicas causas de las desgra-
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Finalmente, y sólo para enfatizar aún más la imponancia e influencia

de estos originales acercamientos a la resistencia a la autoridad, puede men-

cionarse que muchas de las nttevas Constituciones nacidas al calor de aque-
llas dos revoluciones reafirmaron desde sus primeras líneas compromisos
como los citados. Así, y sólo pam mencionar algún caso especialmente in-

fluyente en Latinoamérica. señalaría el ejemplo de la Constitución de l8|3

en la Banda Oriental, que hizo referencia a la legitimidad del derecho de

resistencia en caso en que cl gobierno fuera incapaz de asegurar el bienestar

general y los derechos fundamentales, y fundamentó al mismo en el princi-
pio de la igualdad y libertad de sus miembros y el derecho natural “. Del

mismo modo, podría citar a la Constitución de Apatzingán, aprobada en

México en l814 por un grupo de revolucionarios encabezados por el cura

José María Morelos, que hizo referencia al “innegablederecho" popular de

“establecer. .. alterar, modificar, o abolir totalmente al gobierno, cuando quie-
ra que ello sea necesario para su felicidad” (art. 4).

lV. LAS PRIMERAS FUNDAMENTACIONES DEL DERECHO DE RESISTENCIA:

¿CUÁNDOse JuanCA RFSISTIR?

Lo examinado hasta aquí nos ayuda adejar en claro que la idea de la

resistencia a la autoridad resultó, desde sus orígenes, una noción primordial
al constitucionalismo —una que no se veía como enemiga del mismo, sino

como parte integral de él y del derecho de cada comunidad a autogober-

cias públicas y de la corrupcion de los guhemanles. han resuelto exponer. en una declaracion solemne.

los derechos naturales. inalienables y sagrados del hombre. para que esta declaración este presente cons-

tantemente en todos los miembros del cuerpo social y les recuerde sus derechos y sus deberes: pam que

los actos del Poder Legislativo y Ejecutivo. al poder ser comparados en cualquier momento con la lina-

lidad de toda institución política. scan más respetados". para que las reclamaciones de los ciudadanos.

fundadas en adelante en principios simples e indiscutibles. contribuya siempre al mantenimiento de la

Constitución y al bienestar de todos.

En consecuencia. la Asamblea Nacional mconoce y declara en presencia y bajo los auspicios del

Ser Supremo los siguientes Derechos del Hombre y del Ciudadano.

An. I". Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las diferencias sociales

no pueden tener otro l'undamento que la utilidad común.

Art. 2°. El fin de toda asociacion política es el mantenimiento de los derechos naturales e

imprescriptibles del hombre. Estos derechos son la libertad. la propiedad, la seguridad y la resistencia a

la opresión.
" Decía la Constitución: "Punpre los hombres nacen libres e iguales y gozan de ciertos derechas

naturales. esenciales e maliebahles —cnlre ellos. el derecho de gozar y defender su vida y su libertad.

el derecho de adquirir. poseer y proteger su propiedad y, finalmente, el derecho dedemandary obtener

Seguridad y lelicidad- es deber [del gobierno] el de asegurar estos derechos...y sr no pudlese alcanmr
estos grandes objetivos, el pueblo tiene el derecho de alterar el aniemo. adoptando todas las medidas

necesarias para asegurar su seguridad. prosperidad y felicidad".
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narse——. Teniendo esto en cuenta, en lo que sigue me preocuparé por exa-

minar hasta que punto aquellas reflexiones originarias pueden iluminar al-

gunos de los problemas con los que nos enfrentamos actualmente. cuando

nos ocupamos de (Io que aquí llame') resistencias constitucionales. A tales

fines, prestará atención a tres viejas discusiones aparecidas en tomo a la idea

originaria de resistencia a la autoridad. En primer lugar, ¿qué razones pue-

den justificar dichas acciones? En segundo lugar. ¿quién es la autoridad que
debe encargarse de evaluar la legitimidad o “pertinencia”de tales acciones?

Y. finalmente. ¿cuál es el modo en que las autoridadesjurídicas deben reac-

cionar frente a la presencia de conductas tan graves? Comenzaré. entonces.

por el primer punto. referido a las fundamentaciones del derecho de re-

sistencia.

Una de las líneas de reflexión mas importantes sobre las razones que‘
pueden justificar la resistencia a la autoridad proviene de lo que podríamos
llamar la corriente jurídica iusnaruralisra. Esta corriente reconoce un ante-

cedente clave en los escritos de Santo Tomas, y en la escuela que se fundó

a Ia luz de los mismos y que reunió a religiosos de la orden de los “Domi-

picos", como Domingo de Soto o Francisco Vitoria: o la de los “Jesuitas”.

como Francisco Suarez o Luis de Molina. A pesar de las diferencias que

podían separar a unos de otros, todos estos teólogos aparecían reunidos por
un núcleo de ideas especialmente importantes y polémicas en la época. A

estos teólogos tomistas les preocupaba‘ especialmente. contradecir algunos
de los presupuestos intelectuales del luteranismo entonces en auge. En par-

ticular, ellos reaccionaban contra la idea de que las personas eran funda-

mentalmente incapaces de reconocer la voluntad de Dios, por lo que de-

bían ser disciplinadas y conducidas por quienes sí lo fueran. Dicho pensa-

miento, esencialmente perfeccionista. resultó contradicho por los tomistas

de la contrarreforma. quienes sostenían que el mismo era profundamente
erróneo. al no reconocer que todos los individuos eran igualmente capaces

de reconocer y entender la ley divina. Siguiendo a Santo Tomas. ellos sos-

tenían que todos l0s derechos eran naturales. resultados de la ley de Dios

y no de Ia gracia de Dios 13. En opinión de los teólogos católicos, el hecho

de que la comunidad. una vez constituida. delegara su soberanía en una

autoridad suprema. no implicaba que ella perdiera sus derechos naturales

mas básicos.

¡3 La diferencia era sustantiva ya que. conforme a los Iuteranos. quienes sustentan la última po-

sición. el derecho sólo podia ser ordenado por un goberantc guiado por Dios. y no por los restantes

miembros de la comunidad
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Fue explorando las implicaciones de aquellos presupuestos de raíz

igualitaria que los tomistas hispanos llegaron a justificar, pioneramenle.
formas de resistencia a la opresión que incluían el tiranicidio. Aunque di-
chas reacciones debían reservarse para circunstancias muy extremas. y aun-

que hacían marcados esfuerzos para afirmar los deberes de obediencia del

pueblo. también era cierto que no encontraban fomta de negar el hecho de

que “aun si la comunidad ha relegado su autoridad. mantiene sin embargo
su derecho natural a defenderse a sí misma" (VITORIA, |99|: 200). Es que.
en definitiva, como señalaba Vitoria. el que cometía un pecado, aun si era

una autoridad debidamente constituida, era culpable como cualquiera de sus

mandados.

Preocupados por mostrar los límites estrictos de este derecho de resis-
tencia. el grupo de los iusnaturalistas se internó en una detallada reflexión

en tomo a las circunstancias que podían justificar una resistencia. Así. Fran-
cisco Suárez —como muchos de ellos- distinguió entre tiranos de origen
legítimo. y usurpadores, y formas distintas de reaccionar frente a ellos. Por

ejemplo. Suárez entendió justificado el tiranicidio aun en manos de cualquier
individuo. actuando a título personal. frente al tirano usurpador pero no frente
al tirano de origen legítimo. En este último caso, la reacción quedaba a cargo
de los “magistrados inferiores". y pendiente de un proceso justificatorio pre-
vio en el que debía demostrarse. entre otro‘shechos. el caracter “público y
manifiesto" de l'a tiranía: la inexistencia de alternativas al tiranicidio; la

ausencia de algún pacto celebrado entre la comunidad y el tirano (el cual.
en tal caso. debería ser respetado): el consenso tácito de la comunidad; o la

ceneza de que no se sucederían males mayores. una vez producida la muer-

te del tirano (SUÁREZ, l944: 7l2-3). EI principio de derecho natural confor-

me al cual force may bc me! with fura). y la necesidad de preservar el Es-

tado, eran las razones últimas que justificaban este tipo de acciones (Hamilton
1963; Copleston l963). Y en el fondo de ambos reclamos se encontraba el

presupuesto, también notable para la época. según el cual “El Estado. como

un todo. es superior al rey. ya que el Estado. cuando le otorga a él su poder,
lo hace sobre la base de las siguientes condiciones: que gobierne de

acuerdo con el bienestar público. y no tiránicamente; y que. si no gobernara
de la manera debida. podrá ser depuesto de esa posición de poder“(SUÁRFj,
I944: 855).

Los teólogos españoles abrieron, así. una veta de estudio que llegó a

ejercer su influencia aun entre algunos de sus enemigos teóricos, provenientes
de la teoría jurídica calvinista. Notablemente. algunos de estos teóricos

calvinistas —en particular. miembros de la minoría de los hugonotes- en-

contraron en el trabajo de los tomistas un excepcional apoyo para las reflexio-
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nes que venían haciendo en torno a los límites del poder político (SKINNtaR.

l978) '3. Desde entonces, también. la cuidadosa y temorosa reflexión de los

tomistas en torno al tema comenzó a abrirse a otros argumentos mas radica-

les. El suizo Pierre Viret. por ejemplo. amigo personal de Calvino y de con-

siderable influencia en Francia, sostuvo que la resistencia al poder se

justificaba por razones religiosas, tanto como a partir de injusticias econó-
micas y sociales cometidas contra el pueblo por su gobernante (LINDER. l966).
Pero las posturas más radicales en torno al tema fueron. sin dudas. las que

surgieron desde el calvinismo escocés.

El grupo de los calvinistas escoceses encontró fundamento para su de-

fensa de la resistencia al poder. a partir de una tradición potencialmente más

poderosa que la iusnaturalista. que tenía stts orígenes en los escritos de Jean

Gerson y en los desarrollos posteriores de los también “sorbonistas” John

Mair y Jacques Almain. Esta tradición justificaba aquellas acciones extre-
"

mas no a partir del derecho natural. sino en razón de un deber religioso: la

resistencia. en efecto, no era un derecho sino un deber. que involucraba a

todos los miembros de la comunidad religiosa y que debía llevarse adelante

por ser reflejo de la voluntad de Dios (SKINNER, 1978; RUEGER, l964). Here-

deros de esta tradición, figuras como John Ponet justificaron la alternativa

de la resistencia cada vez que el soberano traicionase a su país. o cometiera

cualquier tipo de abuso de su cargo (abusos que incluían, por ejemplo, el

acostarse con la mujer de otro hombre). Para Christopher Goodman, la re-

sistencia se justificaba en todos los casos que implicaran la transgresión de

las leyes de Dios. y que incluían aquellas situaciones en que los gobeman-
tes se convertían en opresores de su pueblo. Los gobernantes —sostenía

Goodman— no habían sido puestos en sus cargos para actuar a su criterio,
sino para actuar en beneficio de sus gobernados. Por ello. concluía, cuando

l‘ El teorico hugonote Bear. en su momento. tambien acepto una distinción sitnilara la expuesta.
entre tiranos con legitimidad de origen y tiranos usurpadores. Como aquellos. Beza sostuvo que la jus-
tificación del tiranicidio en manos de cualquier individuo. actuando privadamente. sólo se daba frente a

los últimos que por su propia condición no podían reclamar ningún derecho a ejercer el poder que de

hecho pretendían ejercer. Frente a los tiranos con legitimidad de origen (tiranos en el ejercicio del p0-

der). el derecho de resistencia quedaba redttcido a circunstancias excepcionales. que los individuos pri-
\arlos no se encontraban en condiciones de alegarcotttojustificatoriasde sus pretendida“acciones. Los

magistrados principales. sin embargo. tenían la obligación de llevar adelante tal resistencia. en honor del

pueblo para con quien el tirano era desleal. y en el caso de que el rey rompiera la promesa que había

hecho a su pueblo y pasara a gobemar tiranicarnente. De modo similar. para Philippe Momay. el timnicidio

tambien era aeeptahle solo en circunstancias muy extremas. luego de una decision de los “magistrados
inferiores" —ya que no del pueblo en str cnnjunto—. Aquellas autoridades podían ejercer tal derecho.

cuando comprobar-an que los gobernantes habían violado el contrato celebrado con su pueblo (un con-

trato orientado a asegurar la protección y defensa de los últimos) y roto así su promesa de sostener la ley
de Dios (SMNNER. l‘)78: 335),
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aquéllos violaban sus deberes. pasaban a ser iguales que cualquier otro ciu-

dadano. y podían ser resistidos por cualquiera de sus pares. En un sentido

similar, Georges Buchanan sostuvo que el poder que el pueblo concedía en

un momento podía retirarlo en cualquier otro: hacerlo no era ir contra Ia

institución del rey, sino contra la persona que circunstancialmente ocupaba
ese cargo '4.

Éstos fueron, finalmente. los antecedentes que conoció Locke. en los
inicios de la modernidad, cuando especificó las condiciones que. en su opi-
nión. podían tornar inevitable ty finalmente legítima) la resistencia frente a

la autoridad. Locke habló entonces de una "larga cadena de abusos" ( "a long
train of abuses". una idea luego directamente incorporada en Ia “Declara-

ción de la Independencia" norteamericana) vinculados con el uso tiranico y

caprichoso del poder. De modo más específico. Locke hizo referencia a la

situación en Ia cual resultase evidente que el gobierno prometía una cosa y
hacía la contraria; el hecho de que utilizase artimañas para eludir la ley: el

hecho de que usase sus poderes especiales en contra del bienestar del pue-

blo; el hecho de que los funcionarios inferiores cooperasen en dichas accio-

nes; y el hecho de que las acciones arbitrarias se sucedieran unas a otras

(Locke, |988: 405. sect. 2l0) '5. En tales casos, asumía —y éstas son las

líneas finales de su Segundo Tratado sobre el Gobiemo— “el pueblo tiene

derecho a actuar como autoridad suprema. y‘elde asumir la legislatura; o. si

lo estima beneficioso. puede erigir una nueva forma de gobierno. o deposi-
tar Ia vieja en otras manos" (LUCKE. ¡988: 428).

Siguiendo muy de cerca los razonamientos de Locke. Thomas Jefferson

también se preocupó por agregar una detallada lista de agravios que, a su

N Al argumentar de ese modo. Buclianan parecia retomar. notablemente. una argumentación
avanzada mucho antes por Gerson. quien habia procurado defender lo actuado por el Movimiento

Coneilliar. al deponer al Papa Juan XXIII: habia sostenido. entonces. la distinción entre la institución

papal y la persona que eoyunturalmente ocupaba el lugar del Papa. para afirmar la defensa permanente

de la primera. aun a costa del sacrificio de la segunda lRtilïGER. I940).

" De todos modos. para Locke. el recurso a la resistencia se justificaba ante todo. por el hecho

de que el gobemante abandonaba el uso de Ia razon y el recurso a la ley. para reemplamr estas por el

uso de la violencia. que era su contmcara (DUNN. ¡969: I79). Y dado que Ia violencia era el medio uti-

lizado por las bestias para din'mir sus conflictos. al adoptar este camino el gobemante se autwreducia el

ria/ur de las bestias. y merecia el mismo trato que aquellas: de allí que todo individuo quede en su derecho

de actuar frente a tal enemigo como se actúa frente a las bestias. En una situación Ial. los gobernantes
eran responsables del retomo a una situación que Locke denomina "estado de guen‘a".y que viene a ser

opuesta al estado de natumlela o al de una swicdad legítimamente constituida. El estado de guerra re-

sulta. entonces. del indebido uso de la fuer/.a. Y no hay peor situacion iinaginahlc que la de un gober»

nante que se conviene en responsable de relrntmer a la sociedad a este estado, dado que la sociedad ha

depositado en el su confianza (Iruxl). y ha delegado en el la tanca de asegurar la preservaciónde la paz

El uso continuado de la faena resulta entonces. finalmente. el hecho principal que justifica que cada

individuo, por sí mismo. decida como es que debe reaccionarse.
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juicio —)‘ luego, a juicio de quienes firmaron la “Declaración"— transfor-

maban Io actuado por el gobierno británico en un irreparable agravio que

juslil'icaba la resistencia a la autoridad. El documento hizo referencia, en-

tonces. a afrentas como las siguientes: la de no haber aprobado (o haber

impedido la aprobación de) leyes necesarias para el bienestar general; la de

haber agredido a los cuerpos representativos; la de haber obstruido el fun-

cionamiento de la administración de justicia; la de haber convertido a los

jueces en jueces dependientes de su voluntad; la de haber creado multitud

de cargos innecesarios, con el consiguiente impacto económico de los mis-

mos sobre el bienestar de todos; la de haber privilegiado al poder militar

sobre el civil; la de establecer impuestos sin el consentimiento del pueblo;
la de haber privado al mismo de los beneficios del jurado.

V. EL PUEHLO como “ULTIMA coRTt-z DE APELACIÓN"

Ahora bien, en el caso en que llegáramos a un acuerdo en torno a cua-

les son las razones que pueden justificar la resistencia, aparece la pregunta
acerca de que' institución/es o qué individuo/s va/n a quedar a cargo de su

interpretación última. Resulta claro. por más que se haya consensuado una

estricta lista de razones que pueden dar lugar a una resistencia justificable.
es esperable que aparezcan diferencias importantes a la hora de determinar,

si nos encontramos o no en presencia de tales razones (Let. ¿el gobierno ha

agredido o no al bienestar general, con estas medidas que acaba de tomar?

¿Es necesario que el poder público violente la lista completa de razones que
nos hemos imaginado; o sólo una parte de ellas; o las más importantes?) Más
aún. es necesario determinar la gravedad o intensidad de la/s violación/es

en juego (Í.('.‘ puede que efectivamente el gobierno haya agredido al bien-

estar general con sus decisiones, pero que no haya razones para pensar que
tales falencias sean lo suficientemente graves como para justificar un levan-

tamiento contra el mismo). Las consideraciones anteriores. en última ins-

tancia. hacen un llamado a la definición de un órgano interpretativo. capaz
de aclararnos cual es la situación en la que nos encontramos.

Durante mucho tiempo‘ dicho problema se resolvió concentrando la

autoridad de interpretación final en un cuerpo de “magistrados inferiores".
Por ejemplo. para Suárez. como para una mayoría de los teólogos tomistas.

la posibilidad de resistir a un mandatario de origen legítimo pero de com-

portamiento tiranico quedaba sujeta a la decisión de actuar en “conformiljv
H'Íl‘Íl the public und general cauncils of its communities and magnates"
(HAMILTON, ¡963: ól-3; COPLESTON, I963: 220-22). Domingo de Soto esta-

blecía cláusulas consultivas aún más estrictas. Por su parte. calvinistas como



ROBERTO GARGARELLA 77

Philippe Momay también consideraban necesario evitar la posibilidad de que
alguien enfrentara a la autoridad por propia iniciativa. Dicha actitud —asu-

mía resultaba ofensiva hacia Ia propia religión. ya que nadie podía pro-
clamar para sí la claridad de juicio y las capacidades de discernimiento que
sólo eran atribuibles a Dios. Por lo dicho. condicionaba la posibilidad de la
resistencia legítima a un proceso previo de serenareflexión por parte de los

“magistrados inferiores". De modo similar. John Mair también vinculó el
derrocamiento del soberano con un deber de pnldencia que dejaba en ma-

nos de las esferas más altas de la sociedad: sin una cuidadosa deliberación

por parte de las mismas. se abría el riesgo de que una decisión tan gravosa
fuera el mero resultado del apasionamiento de algunos. Aunque notables en

el contexto en donde aparecieron. distinciones como las citadas registraban
tensiones significativas en el hecho de que no encajaban bien con los presu-
puestos sobre Ia igualdad básica entre las personas. de los que algunos de
ellos ——típicamente.los tomistas españoles- partían.

En parte a raíz de ello. aquella posición comenzó a variar hacia fines
del siglo XVI, con trabajos como los de George Buchanan. En la radicalidad
de su reclamo. Buchanan sostenía que si una persona “‘entre la clase mas

baja y malvada de hombres‘ decide ‘vengarse del orgullo y de la insolencia
de un tirano'. simplemente a través de arrogarse el derecho de matarlo. esas

acciones suelen ser 'juzgadas como correctas' y esos hombres. comúnmen-

te. no son molestados. y ningún cuestionamiento se hará en contra de los

asesinos" (SKINNER. ¡978: 344). En un tono similar. el teólogo jesuita .luan

de Mariana sostuvo la posibilidad de oponerse a un tirano, de manera vio-

lenta. Mantuvo entonces que “cualquiera que se inclina a hacer caso a las

plegarias de la gente podría intentar destruir' un tirano. y ‘difícilmente po-
dría decirse que actuó incorrectamente‘ en hacer ese intento de servir como

un instrumento de justicia“. El tiranicidio era un derecho que “puede ser

ejercitado por cualquier persona privada ((‘uicmnque privam) que deseare

venir en auxilio de la comunidad“ (ib¡d.: 346).
Esta paulatina “popularización”del derecho a la resistencia llegaría a

su punto culminante con los trabajos de Locke o de Jefferson. Finalmente,

ninguna otra conclusión parecía razonable. una vez que se asumía que las

personas nacían libres e iguales —esto es, que no existían familias. delega-
dos religiosos o funcionarios públicos inherentemente capacitados para re-

conocer aquello que el común de los mortales no puede ver—. Así. para el

filósofo inglés, las decisiones sobre la resistencia al gobierno no podían estar

sino en manos de la propia ciudadanía: nadie más que ella merecía decidir

acerca de la gravedad de los conflictos en juego. La propia mayoría debía
decidir acerca de su suerte colectiva. del mismo modo en que cada indivi-
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duo particular tenía el derecho de decidir acerca de su suerte en casos par-

ticulares. Como sostiene Seliger. interpretando la postura de Locke;

A través de su conciencia o su sentimiento, la gente es llamada a deci-

dir si existe una amenaza seria hacia sus vidas, sus libertades y sus

fortunas. Ser capaz de decidir acerca de ello, evidentemente, no presu-

pone ni conocimiento ni un juicio directo acerca de la manera correcta

y razonable de asegurar la vida, la libertad y la fortuna. Significa saber

y juzgar si la propia seguridad y dignidad son puestas en peligro, ex-

cesivamente, por los gobernantes y cuándo sucede ello. Uno no nece-

sita ser capaz de saber específicamente qué es lo correcto a fin de ser

capaz de juzgar, de acuerdo con estándares aceptados generalmente
acerca de lo correcto y lo incorrecto [Como se preguntó Locke] "¿Pue-
de culparse a la gente si tiene el sentido de criaturas racionales y pue-
den pensar en cosas de ninguna otra manera de cómo las sienten?"

(SELiGER. |99|: 60l).

La conclusión era, entonces, que frente a estos casos extremos no existía

otra corte de apelación que la de los propios pares, la del propio pueblo, que
a su vez no tenía frente a sí otra corte de apelación más que la del juicio de

Dios (Dunn 1969: ISO) '6.
h

Para Jefferson, la idea acerca del derecho de resistencia era básicamente
similar a la recién examinada '7. Como escribiera a Edward Carrington. en

carta del 16 de enero de l787. el pueblo era el “único censor de su gobier-

‘ i

l" lmpona señalar. ademas. que para Locke. los poderes dela ciudadanía eran amplios e incluían

la posibilidad de elegir el nuevo regimen de gobiemo entre una variedad de regímenes posibles.
'7 Este reconocimiento del derecho del pueblo a constituirse en último tribunal de la legitimidad

de los levantamientos. no implicaba —ni para Locke, ni para Jefferson— una actitud simplista o irres-

ponsable frente a tal tipo de situaciones. Ninguno de los dos pretendía alentar la produccion de hechos

de esa naturaleza. a los que consideraban obviamente preocupantes. Según insistian. por lo demás. la

practica politica de sus respectivos paises. tanto como la experiencia comparada. demostraban que el

pueblo solo se decidía a "ponerse de pie" en contadas ocasiones. y enfrentado a situaciones muy estre-

mas. Según Locke. el pueblo iba a tender a sumarse a iniciativas tan extremas como la de derrocar :tl

gobierno solo en situaciones muy limite, previsiblemente excepcional. Por lo demas, asumia. si el go-

bierno se encontraba efectivamente comprometidorcon el bien del pueblo y la preservaciónde las" leyes.
luego. resultaba inconcebible que el mismo fuera incapaz de hacer que los gobernados reconocieron tales

esfuerlus (LUCKE. WRB: 405. sect. 209), Algo similar es lo que surge de la "Declaracion de la Indepenr.
dencia" nuneamencana. Allí se expresa que. por razones de prudencia. puede convenir no cambiar aquellos
gohiemos establecidos desde hace mucho tiempo. y en razon de causas meramente circunstanciales. Y

ademas. la "Declaración" se ocupa de precisar de que modo la historia de la humanidad demuestra que

la ciudadanía esta dispuesta a tolerar y sufrir lo que sea necesario. antes de levantarse y abolir el gobier-
no existente Ocurre. sin embargo —y asi concluye la “Declaración"—— que hay ocasiones en donde la

resistencia resulta un derecho y un deber, en razon del nivel de abusos sufridos.
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no": nadie más que e'l podía determinar si existían o no las condiciones para
activar una resistencia legítima “l.

EL DERECHO FRENTE A LA RESISTENCIA

La idea de resistencia frente a la autoridad nos coloca. sin dudas, en

los límites mismos del constitucionalismo. La gravedadde esta situación se

reconoce. por caso. cuando admitimos que la propia comunidad aparece como

el último juez en lo relativo a la necesidad _\' validez de la resistencia al poder.
Uno debe preguntarse. entonces. cuál es la actitud que le corresponde asu-

mir al gobierno —0. de modo más interesante. a sus funcionarios más ho-
nestos- frente a una situación tal. Adviértase. por ejemplo. que cada orga-
nización institucional reconoce SUs propias "autoridades últimas" a la hora
de resolver conflictos de relieve. siendo el Poder Judicial, típicamente,quien
queda a cargo de dicha tarea. ¿Cómo es que deben reaccionar estos funcio-

"‘ Sin embargo. es necesario contrastar Ia actitud de autores como los citados con la defendida

por el filósofo aleman Immanuel Kant frente al derecho de rebelión. En el que cs. posiblemente. el mejor
texto escrito sobre el terna. H. Rciss llama la atencion sobre la dificultad de conciliar el núcleo de la

filosofia kantiana —a la que Marx denominan ln “teoría alemana de la revolución francesa"— con las

explícitas invectivas de Kant contra el derecho de resistencia tREtss. l956). A diferencia de Locke to

JetÏerson). Kant veia un-problema serio en el hecho de que el pueblo fuera juez cn su propio caso. cuan-

do delo que se trataba era de su derecho a rebclar'se frente al poder. Para Kant, el juez en tales situacio-

nes debt'a ser una tercera e inhallable autoridad. Por lo tanto. y por contradecir cl deber de obediencia al

gobierno. Kant se oponia al principio del derecho de rebelión. En su Principles uf Politics sostenía al

respecto: "Toda resistencia contra el supremo Poder Legislativo. toda clase de instigacrdn que haga pasar
ala acción el descontento de los súbditos. todo levantamiento que cstalle en rebelión. es el delito supre-
mo y mis punible en una comunidad. porque destruye sus fundamentos". La dureïa de estos terminos

debe equilibmrse. de todos modos. con las alegactones que hace —por ejemplo. cn su Dm'lriut "juin-
en favor de formas de "resistencia negativa" a la autoridad ejecutiva (como la que podria darse en el

Parlamento (SCHWARL l964); con algunas esporádicas referencias a la legitimidad de tal derecho (i.t..

"lla gente] no puede rebclar'se excepto cn los casos que de ninguna manem pueden ¡"unir forward in u

civil unimi. e.g.. la imposición de una religión. compu/sin" In mmutuml sim. usmtssirmlimt. etc.. etc."

(citado en BECK, |97|: 4I2): o su admisión de que. si la rebelión se produce y tiene exito. no se justi-
fican tampoco las acciones para revertirla tver LAURSEN. l986: S97). Como señala Nicholson (NICHouoN.
|97|: 226): “El argumento dc Kant es que la revolución es mala apriorísticamente porque contradice el

derecho. no porque produzca anemia. lo cual. por supuesto. puede no suceder". En este sentido tambien.

cabe notarlo. la concepcion kanliana terminaba amparando revoluciones exitosas como las de lo“. I776

o I7B9. a la vez que condenaba posibles revoluciones futuras destinadas a restaurar el viejo orden (BEFK.
|97| examina y critica esta visión. señalando que la posición de Kant. en verdad. debe entenderse a la

luz de su concepción teleológica.evolutiva. dela historia. Otra postura sobre cl tema en Nlt‘thlSflN. |97|).

De alli que cueste no reconocer en Kant los fundamentos para formas significativas de resistencia (aún

activas. REISS. l956). a pesar de sus abienas críticas a tal derecho. Tiene sentido. también. contrastar los

argumentos de Kant en contm de que el propio pueblo sea el último juez en lo concerniente al derecho

de resistencia. con los ofrecidos por John Rawls (directamente tributario de la tradicion kantiana). en su

análisis de la desobediencia civil (ver más adelante).
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narios‘ entonces, teniendo en cuenta al mismo tiempo el hecho de que son

parte de una estructura de poder que está siendo desafiada? ¿Deben procu-

rar la preservación de dicha estructura frente a los desafíos que se le plan-
tean? ¿_Deben.en cambio. mostrarse abiertos a aquellos planteos cuestiona-

dores, que amenazan con privarles de la propia autoridad?

Dentro de las tradiciones que hemos revisado. el análisis de la resis-

tencia civil tendía a adoptar formas extremas: o se evaluaba al mismo como

un levantamiento ilegítimo. frente al cual era necesario aplicar las medidas

más extremas, o como un levantamiento legítimo. que por lo tanto requería

apoyo fervoroso. Sin dudas. para muchos. el mero hecho de que “el pueblo"
triunfara en su acción de resistencia era un indicativo de la validez de la

misma, que como tal —como acción triunfante— quedaba convertida en una

acción legítima. De allí que el criterio extremo señalado más arriba pudiera
retraducirse en otro como el siguiente: el levantamiento exitoso debe serI

aplaudido. el levantamiento fracasado debía ser castigado. Aun para el caso

de Kant, según dijéramos, el triunfo de la resistencia convertía a la misma

en una acción que debía ser respetada.
Conforme al avanzado análisis de Locke, era concebible que algún “es-

píritu turbulento", ansioso por cambiar el orden de las cosas, se embarcase

en alguna acción violenta contra el gobierno. Pero. según preveía. tales ca-
sos tendían a resultar en la propia “ruina y perdición" del aVenturero del caso.

Ocurría que si el malestar no llegaba a ser general y la mayoría no advertía

la mala actuación del gobierno, el pueblo “que siempre está más dispuesto
a sufrir que a luchar por sus derechos" (LOCKE, l988: 417-8. sect. 230) no

iba a acompañarlo en la sublevación. Para el oportunista que había preten-
dido derrocar al gobierno legítimo proponía entonces. y como muchos de

sus antecesores, la adopción de las penas más severas.

Frente a posturas como las citadas, la de Jefferson se distinguió por
un mayor detalle en el tratamiento de las acciones de resistencia frente al

gobierno. En particular. a él le preocupó examinar el caso de los levanta-

mientos total o parcialmente legítimos pero fracasados ——en este sentido,

separando claramente la legitimidad de los levantamientos del resultado

(exitoso o no) de los mismos—. De modo similar. y en contra de muchos

de quienes lo precedieron, Jefferson se interesó en mostrar el valor que

podían tener, aun, los levantamientos no legítimos. En efecto, el virginiano
partía del supuesto de que los levantamientos contra el gobierno resulta-

ban por una parte desgraciados, por los costos que habitualmente traían

consigo, pero que al mismo tiempo podían ser necesarios, con el objeto
de mantener al gobierno dentro de sus límites, y a la ciudadanía implica-
da en Ia decisión de los asuntos que le eran propios. En tal sentido, des-
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cribía a los mismas como “una medicina necesaria para Ia buena salud de
la república" W.

Jefferson afirmaba que estos levantamientos podían ocasionalmente es-

tar fundados en razones poco aceptables. Pero aun HSÍ,_agregaba. la reac-

ción del gobierno debía ser beninga frente a ellos: el castigo severo a los
mismos constituía una verdadera equivocación. ya que ello implicaba “su-
primir la única salvaguarda de la libertad pública" (JEI-‘l-‘ERSUN.I999: ¡53).
La base del buen gobierno era. a su criterio, la opinión de la gente, por lo

que “el primer objeto del mismo debería ser el de mantener tal derecho".
Una reacción sevem por parte del Estado podía traer consigo el paulatino
encapsulamiento de la comunidad en sus asuntos privados, al advertirse la
decisión del gobierno de no aceptar ningún cuestionamiento radical a sus

políticas. Contra dicha postura, Jefferson entendía que. finalmente. debía

darse Ia bienvenida a este tipo de involucramientos —aun erróneos- de la
ciudadanía en la vida pública. Esas aparentes amenazas‘ en verdad. ayuda-
ban a consolidar las bases del republicanismo. contribuyendo a la empresa
común de contar con buenas instituciones 30.

W Como dijera Jefferson (en carta a James Madimtgdel 30 de enero de |787. en tomo al levan-
tamiento en armas de Daniel Shays. que tanto horrori/an a Madison). este tipo de lC\L.lnl:lllllt.'nlt)\' oca-

sionales debian ser bienvenidos tntis que recibidos culito acontecitttienlos ittaceplahles. En su optnion:
"Lu sociedades existen en tres l'onnas (de pohiento). lo suficientemente dtsttnguihles. I. Sin gobierno.
como entre nuestros indios. 2. Bajo guhicmos dc fuerla. como sucede en todas las mms monarquías y
en la mayoría de las otras republicas. Es- preciso conocerlos. para hacerse una idea de la maldición en

que convierten la existencia. Es un gohiemo de lobos sobre otejas. No tengo por claro que la primera
situación no sea la mejor. Pero Ito me parece compatible con cualquier nivel alto dc poblacion. El se-

gundo tipo de Estado tiene muchas cosas buenas. La masa humana a el sometida disfruta de un grado
precioso de libertad y felicidad. Tambien tiene sus defectos. de los cuales el principal es la turbulencia

ala cual se ve expuesto. Pero esto conviene en nada sopesándnlo en cotttpamcion con las nprestones de

la monarquía. Malu perir'uluxum Itlu-rlulc'nt quam quu’htm xun'ilmem Incluso este defecto produce bien.

pues evita la degeneración del gobiemo y alimenta una atencion general hacia los asuntos públicos.

Sostengo que un poco de rebelión. aquí y alla. ¿s cosa huctta. y tan necesaria en el mundo político como

las tormentas en el físico. Dc hecho. las rebeltones yuguladas suelen establecer tncursiones en los den:-

chos del pueblo que las produjo. Una ohservactún de esta verdad debería hacer que los gobernantes
republicanos honesto: fuesen indulgcnles en su ¡:tsligo de las reheliones. a ftn de no desalentarlas en

dclllln’Ía. Son una medida necesana ptu-a la buena salud del gobierno" (JLI-‘Hznstm. IW‘): ltlll: traducido

al español: conf. JEFFEHSUN. Thomas. ¡lumltingnt/ïu y nlmx escritos. estudio preliminar y edición de

Adrienne Koch y William Peden. traducción de Antonio Escohotado y Manuel Sáenz Heredia. Tecnos.

Madrid. I9tl7. p. 4.16).
3" “Estoy convencido de que la sensatez del pueblo constituirá sientpre el mejor ejercito. Pudni

descarnntse en algún momento, pero pronto se con'egin't. El pueblo es el unico censor de sus gobeman-
les. e incluso sus enums tenden'tn a hacer que estos se adhiemn a los verdaderos pnncipios de su insti-

tución. Castigar tales errores de modo demasiado severo sen’a suprimir la única garantía de la libenad

pública. El ntodu de evitar esas interposiciones in'egulares del pueblo es proporcionarle una infonna-

cion completa de sus asuntos a traves de periódicos públicos. procurando que penetren en toda la masa
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El argumento de Jefferson en favor de la restricción del uso del apara-

to coercitivo estatal en contra dc quienes resistt'an a la autoridad se basaba

entonces en la significación pública de aquellos actos. Ello, dado el valor

de contar con una ciudadanía activa (y por tanto. la importancia de no des-

alentar dicho activismo. a través de las penas), la necesidad de mantener al

gobierno bajo crítica permanente, y el sentido de asegurar en los funciona-

rios públicos la más completa responsabilidad frente a la ciudadanía 3'.

LA Vll,).A\ PRESENTE DE UN PARIENTE CERCANO: EL DERECHO

A LA DESOBEDIENCIA CIVIL

Sin dudas, reflexiones como las examinadas hasta aquí han servido de

base para pensar, más conlemporáneamcnte. en parientes cercanos al dere-

cho de resistencia. como es el caso dc la desobediencia civil. En efecto, parte
de la filosofía política y jurídica actuales han recurrido a aquellos antece-

dentes a la hora de reflexionar sobre acciones de desobediencia surgidas en

los últimos tiempos (La. a raíz de la guerra de Vietnam o en contra de la

persistente aplicación de politicas de discriminación racial). Así, autores

Centrales dentro de Ia filosofía politica, como John Rawls, o centrales den-

tro de la filosofíajurt’dica,como Ronald Dworkin, analizaron la desobediencia

civil a partir de líneas de argumentación casi idénticas a las aparecidas si-'

glos atrás, en relación con el derecho de resistencia. Quisiera explorar algu-
nos paralelismos entre aquellas reflexiones originales sobre el derecho de

resistencia y estas reflexiones contemporáneas sobre la desobediencia civil,

para entender mejor el modo en que distintos autores han estudiado un tema

que nos lleva a los márgenes del constitucionalismo.
‘

’Un primer paralelismo importante entre el tratamiento que se le diera

originalmente al derecho de resistencia y el que se le ha dado. más actual-

popnlar. Como la base de nuestros gobtcmos es la opinion del pueblo. su primera finalidad debe ser

mantener esc derecho. y si tnc incutnbiese decidir entre un gobierno sin periodicos u periódicos sin un

gobierno no vacilaría un instante en preferir lo segundo. Pero todo hombre debería recibir esas publica-
ciones y ser capal. de leerlas" (JlírruILsoN. N99: ISI-4'. traducido al español; conf. JEFFHtsoN. Thomas.

Aulnbiugmflit y ulnu‘ art'rt'mx. estudio preliminar y-edición de Adrienne Koch y Williatn Peden. traduc-

cion de Antonio Escoholado y Manuel Saenl Heredia. Techos. Madrid. |9H7. p. 434. cana al Coronel

Edward Can‘ington. París. I6 dc enero dc I787l.
'

3' En cl analisis de Rawls en torno a la desobediencia civil, encontrarnos apreciaciones similares.

Asi. cuando sostiene que la desobediencia "es uno de los recuros estabiliïadores del sistema constitucio-

nal" cuando tnantienc que junto con “elecciones libres y regulares y un poder judicial independiente.
facultado para interpretar la Constitución... la desobediencia civil. utilizada con debida moderación y

sanojuicio. ayuda a mantener y refonar instituciones iuslas" y cuando afirma que la desobediencia civil

resulta una parte integral de una “teoría del libre gobierno" (Rxwu'. |97|: 383. 385).
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mente. al derecho de desobediencia. tiene que ver con las reflexiones acerca

de cuál es la "última instancia" encargada de evaluar la validez de la acción

popular del caso. Típicamente. en sus discusiones al respecto. Rawls parece
apoyarse directamente en las sugerencias avanzadas por Locke y Jefferson.
en su momento. para referirse al pueblo como “última corte de apelación".
También para Rawls resulta obvio que no existe una instancia alternativa al

pueblo mismo, a la hora de determinar la legitimidad de la desobediencia del
caso —un criterio que seguramente hubiera horrorizado al propio Kant—.
Del mismo modo. y en contra de lo que pudieron pensar muchos de sus

contemporáneos y antecesores. Rawls considera que no hay razones para
temer de las consecuencias de este reconocimiento al pueblo. En su opinión,

“El último tribunal de apelación no es un tribunal ni el poder ejecuti-
vo, ni la asamblea legislativa. sino el electorado en su totalidad. Los

desobedientes civiles recurrirán a este cuerpo de una manera especial.
No hay peligro de anarquía en tanto existan suficientes acuerdos acti-

v0s entre las concepciones de justicia de los ciudadanos y se respeten
las condiciones necesarias para recurrir a la desobediencia civil. El que
los hombres puedan llegar a un acuerdo y respetar estos límites cuan-

do se mantienen las libertades políticas fundamentales es algo implíci-
to en un régimen democrático" (RAWLS. l97I: 390).

La posición de Rawls, claramente. deriva de algunos presupuestos

compartidos por muchos de sus antecesores: el principio de la igualdad básica
entre las personas: la preocupación de que algunos de los miembros de la

comunidad no resulten tratados como iguales 33; la confianza que —a partir
de aquellos supuestos igualitarios- merecen siempre los ciudadanos 1‘: y

32 Defendiendo las razones por las cuales la desobediencia civtl resultaría reconocida en la posi-
cion original. Rawls sostiene que “Tal como lo destaca la doctrina contmcltlal. los principios de justicia
son los principios de cooperación voluntaria entre iguales. El negarle a alguien la justicia es también

negarse a reconocerle como igual... o manifestar una voluntad de explotar las contingencias de la for-

tuna natut'al y de la casualidad en nuestro propio beneficio. Eu uuo u otro caso la injusticia deliberada

invita a la sumisión o a la resistencia" (Rast. |07|: 384)

3‘ "La ausencia de una autoridad final que decida y la de una interpretacion oficial que todos

deban aceptar. no origina confusión. sino que cs una condicion necesaria para el avance teorico. Los

iguales al aceptar y aplicar principios ra'mnables no necesitan un superior ya establecido A la pmgunta
de .'.quien ha de decidir'.’. la respuesta es: han de decidir todos. preguntándose a si mismos, y con sen-

satel. sentidn de comunidad y huena fortuna. a menudo luncionti lo suficientemente bien" (Russ. |97|:

390). Rawls resiste. por lo demás. la idea de que este analisis represente un acercamiento ingenuo frente

a problemas como el de la desobediencia civil. Algunos pueden sostener —nos dice Rawls- que dicho

estudio es irrealista. dado que supone que Ia mayoría tiene un sentido dejustieia. cuando en realidad lo

que mueve a los hombres son “varios intereses. el afan de poder. prestigio. nqueïa y similares" y cuan-
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la certeza de que. no habiendo respuestas obvias acerca de lajustifieación o

no de actos como los propios de la desobediencia civil. no nos queda más

que inclinarnos por razonar, individual o colectivamente. aun a riesgo de

equivocarnos 34.

Otro paralelismo entre los acercamientos actuales al derecho de des-

obediencia y las visiones originales sobre la resistencia puede encontrarse

en la discusión que han dado Rawls o Dworkin acerca del modo en que debe

reaccionar el derecho frente a tales acciones extremas. Para Dworkin. por

ejemplo. uno no puede simplificar la complejidad de situaciones como las

examinadas diciendo: si el derecho es valido y se cometió un crimen. éste

debe ser penado‘ pero si el derecho no es válido, entonces no hubo crimen

y no debe penarse a nadie. Este razonamiento, nos dice Dworkin. esconde

el hecho crucial de que la validez del derecho puede ser dudosa: que los

oficiales públicos pueden concluir. razonablemente, que el derecho es váli-"

do. mientras que los disidentes pueden sostener lo contrario apelando tam-

bién a buenos argumentos (Dwoth ¡977: 207-8, 2l5; l985: IOS-ó) 3.5.

Cuando ello ocurre, esto es, cuando “a plausible casa (un Iu’ made mi bot/i

‘x'idcs",luego. no puede decirse que el ciudadano que sigue su propio juicio
se comporta de modo impropio (DWORKIN. l977: 2l5).

¿Quiere decir Dworkin. entonces. que quien ha cometido una violación

del derecho no debería ser sancionado? ¿Es que las autoridades no tienen el
deber de aplicar el derecho cada vez que se produce una afrenta al mismo?

Según Dworkin. pensar en esos términos implica embarcarse en un acto de

“ceguera moral“ (moral blindness), en donde no se quieren marcar diferen-

cias entre la situación de quien actúa conforme a su propio juicio frente a

una ley dudosa. y quien comete un crimen. por su propio interés y a sabiendas

do sus razonamientos no son mas que "pie/as ocasionales calculadas para promover ciertos tipos de in-

tereses". Rawls reconoce la l‘uena de estas críticas. pero agrega que "La cuestion fundamental es la fuer/a

relativa de las tendencias que se oponen al scnlitlo de justicia y saber si este sentido de lajuslicia estan

l'uene como para ser invocado de modo eficaz" (Rawls. |97|: 386).
34 "Si despues de la dehida consideración (uno) llega a la conclusión de que la desobediencia

civil estajustifieada y acttia conforme a ello. estara actuando por motivos de conciencia. y aunque pue-

da incurrir en un error. no habra hecho su simple voluntad. La teoria del deber y de la obligación poli-
tica nos pennite establecer estas distinciones. Aquí hay ciertos paralelos con las conclusiones y las iii-

terprctacioues generales de las ciencias. Tambien alli todos son autónomos y. aun así. responsables. Hemos

de evaluar las teorías y las hipótesis a la luz de la evidencia. mediante principios públicamenterecono-

cidos" (RAWLS. |97|: 389).
1‘ En este sentido. sostiene Dworkin: "(Lia desobediencia civil es una característica de nuestra

experiencia política. no porque algunas personas sean virtuosas y otras malvada. porque algunas tengan
un monopolio de la sabiduría y otros de la ignorancia. sino porque estamos en desacuerdo. a veces pro-

fundamente. de la manera en que personas independientes. con un vivido sentido de justicia va a estar

en desacuerdo sobre serios asuntos de moralidad política y estrategia" (Dwouxm, l985: IOSG).
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de la violación que comete (DWORKlN. l977: llo). Pero ademas. ello es asi

porque no es cierto que. aun en nuestra visión mas estricta sobre el derecho.
estemos siempre dispuestos a ser inflexibles en la aplicación del mismo.
SabemOs de la discrecionalidad penal. que puede activarse ante crímenes de

muy diverso tipo y frente a razones muy diferentes (DWÓRKIN,|985: ll4).
Y sabemos de la existencia de violaciones a la ley que nuestro derecho no

castiga. por resultar las mismas balanceadas por razones justificatorias (La.
el hurto fame'lico. la legítima defensa).

Finalmente. conviene señalar de que modo el argumento sobre la
inceneza del derecho, planteado por autores como Dworkin. simplemente
refuerza consideraciones como las presentadas por Jefferson siglos atras. Y
es que. dado el respeto que nos debemos unos a otros. en nuestras diferen-

cias. no podemos asumir simplemente que el derecho vigente. como tal. es

derecho válido. Ello. no sólo por un principio general de rechazo al

dogmatismo (y con él, al positivismo ideológico). sino también por la con-

vicción de que, dadas nuestras habituales falencias. necesitamos siempre
poner a prueba el derecho. y por lo tanto mostrar una especial apertura a los

críticos (aun radicales) frente al mismo. Por este tipo de razones. en defini-

tiva. es que —como sostenía Jefferson- merece darse la bienvenida a las

acciones de los más críticos, que nos obligap a repensar el sentido y valor

de nuestro derecho. Como diría Dworkin.

(Si) nuestra practica consistiera en que cada vez que una Icy es dudo-

sa... uno debe actuar como si fuera valida. entonces se perdería el

principal vehículo con el que contamos para desafiar el derecho por
razones morales. y. con el tiempo. el derecho que obedecemos deven-

dría. ciertamente, menos equitativo y justo. y la libertad de nuestros

ciudadanos sería eliminada (DWURKIN ¡977: 2l2).

Vll]. LA RESISTENCIA CONSTITUCIONAL como ÚLTIMA CARTA

Parte destacada dentro del núcleo fundacional del constitucionalismo.

el derecho (o deber) de la resistencia comenzó a opacarse con el puso del

tiempo. hasta perder por completo el lugar de privilegio que había llegado
a ocupar. La razón que parece explicar dicho opacamiento es la gradual
consolidación de las democracias constitucionales que dieron forma defini-

da y firmeza a prolijas reglas destinadas a permitir el castigo y premio de

los funcionarios públicos (BAUMGOLD. l993): además de asentar. al menos.

la posibilidad legal de un cambio drástico de régimen a través de una refor-

ma constitucional.
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Por supuesto, el hecho de que la estabilización de las democracias

constitucionales explique la caída en desaracia del derecho de resistencia no

nos aporta nada en la tarea diferente de ver si el desplazamiento de dicho

derecho se justifica o no. Puestos a reflexionar al respecto. lo que puede
decirse es que aun las expectativas más optimistas acerca del funcionamiento

de las democracias constitucionales no alcanzan a cubrir todo el territorio

que el derecho de resistencia pretendió cubrir. Es cierto, de todos modos.

que hoy contamos con medios alternativos y menos costosos para llevar

adelante algunas de las tareas que ejercía aquel desaparecido derecho. Per-

mítanme hacer referencia. por tanto. y en primer lugar. a tales tareas.

Por un lado, es Claro que el derecho de resistencia funcionó en su mo-

mento como el único mecanismo importante para hacer responsables a las

autoridades en el poder, reprocharles sus abusos. y aventar futuros excesos.

Conforme a autores como John Locke. por ejemplo. el derecho de resisten-Ii
cia era el único instrumento con el que contaba el pueblo para asegurar la

responsabilidad de sus gobernantes: la resistencia era vista. entonces, como

la cara opuesta de Ia situación habitual del pueblo frente al gobierno. que

consistía en una mezcla de pasividad y consenso tácito (SELIGER, l99l: 603).
Desde esta perspectiva, es claro que la aparición de las elecciones periódi-
cas explica y justifica s0cavar una parte importante de las funciones que el
derecho de resistencia venía a ejercer. En tales casos. ¿cuál es el sentido de

usar la fuerza física para derrocar o incluso eliminar al gobernante que abu-

sa, si es posible desplazarlo por la fuerza de los votos?

Algo similar puede decirse de los mecanismos de reforma constitucio-

nal. A través de los mismos‘ cada comunidad se guarda el derecho de revi-

sar radicalmente los méritos del régimen de gobierno dentro del cual se 0r-

ganiza. Esta función‘ en su momento, también parecía vinculada exclusiva-

mente con derechos tan extremos como el derecho de resistencia. Nueva-

mente. tiene sentido preguntarse cuál es el sentido de recurrir a una movi-

lización violenta de la población para lograr un fin que puede lograrse de

modo mucho menos dramático a trave's de una civilizada asamblea consti-

tuyente.

A pesar de lo dicho, también parece claro que ni las eleccionestrans-

parentes ni las reformas constitucionales pueden ocupar todo el espacio que
la idea de resistencia vino a ocupar en su momento. En contextos de aliena-

ción legal, el recurso al derecho para renovar a los gobernantes de turno o

para modificar las bases constitucionales del gobierno puede resultar sim-

plemente insensalo: aquí. el derecho forma parte central de los obstáculos

que obstruyen la posibilidad del autogobierno, y no parte de las condiciones
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que lo tornan posible. En situaciones como la descripta. en efecto. es

esperable que las elecciones periódicas no resulten un vehículo adecuado para
avanzar cambios de alguna importancia: la altemativa (no siempre clara) de
una renovación parcial del personal político. como producto de las eleccio-
nes. no encuentra una vinculación clara con la posibilidad de impulsar un

catnbio en las políticas aplicadas. violatorias de los intereses basicos de una

mayoría de los miembros de la comunidad. Lo mismo ocurre con la refor-

ma constitucional: si la misma queda en manos de aquellos órganos e indi-
viduos que.justamente. motivan la necesidad de la reforma. luego. poco cabe

esperar de la misma. ¿Por qué habría de producirse un acto de autosacrificio

por parte de aquellos que tienen más intere's en resistir cualquier cambio serio,
al ser ellos, previsiblemente. sus primeras víctimas? En estos casos. toda

remisión al derecho vigente como instmmento de cambio resulta entre de-

masiado optimista y demasiado ingenua 3°.
Nadie descarta. por supuesto. la posibilidad de que buenos abogados

encuentren buenas formas de “tomar ventaja“de ciertos “resquicios”que deja
el derecho; que buenos políticos avancen iniciativas decentes. capaces de

abrir un lento proceso de reformas; que jueces probos hagan justicia en medio

de un mar de corrupción judicial; que un presidente decente marque, oca-

sionalmente. un cambio de rumbo; que. frepte a las incertezas propias de

situaciones como las examinadas, se intenten las más diversas vías para lograr

3" En tales casos. resultaría cínico no ponerse a reflexionar sobre los límites dcl derecho. para

exigirle a los disidentes. en cambio. que con el fin de ejercer sus protestas reenn-an una y otra vez los

mismos medios institucionales que encuentran una y otra vez cerrados. Tambien lo sen’a. por lo demís.

exigirle a aquellos que recurran a las formas conocidas y tradicionales de protesta. que son justamente
las que cl poder público ignora Por lo demas. en situaciones de alienacion no solo resulta esperable que

los críticos padezcan de dificultades cspresivas. y careïcan dc recursos que les l'acililen la tarea de tor-

nar visibles sus quejas. juntar adhesiones para sus reclamos. o coordinar sus acciones con otros indivi-

duos y gmpos que padecen similares problemas. Lo que cs peor. en tales casos, previsiblemente. el poder

público va a tender a utilizar los medios legales a su alcance —tanlo su capacidad económica como.

muy especialmente. su capacidad cocrcitiva— cn contra de aquellos que cuestionan su autoridad. He-

chos tales como la crínrímilinu'irín (le lu prulrxlu snr'iul resultan. en tal sentido. distintivos de situacio-

nes dc alienación legal. Tcttdctnos a encontramos aquí, entonces, con quc los disidentes no solo quedan
con pocas ,

""' ' '

de generar
' ' in dun" '

exitosas sino que. por lo demas. resulte

esperablc que las instituciones tennincn siendo empleadas directamente en su contra. De alli la sensatez

de criterios como los sostenidos por el juez Brennan —uno de los jueces más notables de los que pasa-

ron por la Corte Suprema norteatnericana- cuando al'tmtara quc un buen juez debia tornar especial-
mente cn cuenta que "los metodos convencionales dc peticion pueden ser. corno suclen serlo. inaccesi-
blcs para grupos muy amplios de ciudadanos. Aquellos que no controlan la televisión o la radio. aque-

llos que no tienen Ia capacidad económica para [expresar sus ideas] a través dc los periódicoso .hacer
circular elaborados panfletos, pueden llegar a tener un acceso muy limitado a los funcionariospublicos '.

En “Adderley v. Florida". .185 U.S. .19 (¡966). voto disidente. En este sentido. tambien. consultar casos

como "Schcnck v. Pro-Choice Network". II7 S. Cl. 855 ( I‘J97); "Madscn v. Women's Health Ctr. lnc.",

5|2 U.S. 753 “994). y el comentario dc los mistrtos en Ftss (|997).
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cambios en la propia situación (algunos‘ más hostiles frente a las autorida-

des de turno. y otros que impliquen un recurso a las mismas, o una negocia-
ción con ellas). Es esperable que. en la práctica. se sucedan hechos como

los citados. y es dudoso que haya buenos argumentos orientados a "bloquear"
o condenar moralmente tales acciones. El punto es otro. y tiene que ver con

el reconocimiento de que el derecho. un instrumento idealmente creado por

la comunidad para su propio provecho. puede comenzar a negar antes que a

dar vida a tal posibilidad. En tales situaciones, cuando el Estado comienza

a utilizar su fuerza en favor del mantenimiento de una situación institucional

fundamentalmente injusta. es que pueden aparecer o resultar justificadas
ciertas acciones de resistencia: el grado en que ello sea así dependerá. por

supuesto, del mayor o menor nivel de “alienación legal" existente. Como

sostuviera Rawls. en una de las pocas referencias directas que hace a la idea

de resistencia a la autoridad. frente a situaciones tan críticas se torna pos‘l-
ble la justificación del derecho de resistencia: porque emplear el aparato
coercitivo del Estado con el objetivo de mantener instituciones manifiesta-

mente injustas es. en sí mismo. una forma y fuena ilegítima que los hom-

bres tienen el derecho de resistir El derecho de resistencia aparece entonces

como la ¡íltinut carta posible. a jugar por la ciudadanía. en situaciones de

alienación legal 17.

Por supuesto, surgen entonces las cruciales y difíciles pregttntas'ya
referidas. acerca de si nos encontramos o no en una situación de alienación

legal. acerca de la gravedad de Ia misma. acerca de cómo reconocer o "me-

dir" este tipo de dificultades, acerca de qué tipo de reacciones se justifican
frente a ellas. Es en este sentido que el examen de las consideraciones avan-

37 l’or supuesto. cn nuestra aproximación a dicho derecho no podemos retomar simplemente
los criterios y argumentos que cran apmpiados siglos atras, cuando la autoridad pública se encontraba

concentrada cn una persona o pequeño núcleo de personas y la sociedad tendía a organinrse
¡crarqnicamentey. por ello mismo. la resistencia teitdia a adoptar formas peculiares: un solo. dramático

acto —lipicamentc. el liranicidio- podia dar cuenta y a la vez resolver (le algún modo la rail. del pro-

blema en cuestión. Dicho acto podia ser mas difícil de concretar. pero era uno. era especialmente visi-

ble, y. por ello mismo las consecuencias que lc seguian podian ser tambien mas transparentes. En cam»

bio. en Ia actualidad el poder se encuentra. ya que no democrati/ado. dcsccntniliudo al menos en mul-

tiples sectores e intereses. por lo que nn es cuncehihle la situación de un único acto milagroso. rcsolutorio.

Del mismo modo. y por la ya aptintatla dispersióndel poder. es esperable que existan múltiples inicia-

|l\(l.\ descenlnililadas dc resistencia a la autoridad. ninguna delas cuales. posiblemente. pueda tener nunca

un resultado lan eonlundcnle _\ sisihlc como el que pudo haber tenido lll'l ttranicidto. En este sentido.

tambien resulta esperable que sean mucho mas numerosas las iniciativas no exitosas de resistencia a Ia

autoridad —y asi. muchas mas las oponunidades en que deba evaluarse la legitimidad o ilegitimidad
de las misinas—. Más todavía. estas crecienlcs cutnplcjidadcs tornan menus reconocible el grado de

consenso o discnso social respecto de las múltiples y dispersas iniciativas antiguhemanientales y anti-

iundicas.
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zadas por el constitucionalismo frente a situaciones análogas puede brindar-
nos alguna orientación. Dicha investigación puede resultar importante para
comenzar a razonar individual y colectivamente sobre el tema, asumiendo

que problemas tan serios como los referidos pueden aparecer‘ y que —como

sostuvieran muchos de los autores examinados- no existe autoridad última

más alla de n0sotros mismos a la hora de enfrentarlos.

Por supuesto. una respuesta como la avanzada en el párrafo anterior

resulta especialmente incómoda. Por un lado. es esperablc que en las situa-

ciones mas graves. aquellas en donde prima Ia alienación legal. las condi-

ciones sean las menos apropiadas para la deliberación individual y colecti-

va —dada la carencia de foros colectivos apropiados. dada la forma en que
el dinero y el poder político pueden interferir con una comunicación públi-
ca transparente—. Por otro lado. la cuestión acerca de "cómo responder".
especialmente cuando se dirige al Estado. resulta muy problematica: es que

puede “proponerse”cómo debería actuar el mismo Estado que se asume fun-

damentalmente viciado. Sin embargo. este y no otro es el marco en el que
debemos movemos. Sabemos. al menos. que autores como Locke o Jefferson,
reflexionando acerca de la resistencia a Ia autoridad, al igual que muchos

que contemporáneamente han reflexionado sobre la desobediencia civil. rc-

conocieron la posibilidad de estas dificultades radicales y dieron respuestas
meditadas, aunque siempre tentativas. acerca de cómo reaccionar frente a

tales casos. Por supuesto. por ser radicales. tales problemas se acompañan
de radicales paradojas. y radicales dificultades de resolución‘ pero e'ste es el

hecho. no tenemos otra alternativa que enfrentarlas, ni más ayuda teórica para
hacerlo que la reflexión acumulada en todos estos siglos.
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